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Proyecto cuenta con la viabilidad conforme al Sistema Nacional de Inversión
Pública – SNIP.

La viabilidad del Proyecto a nivel de perfil, debe ser menor a tres (03) años al
momento de su presentación.

Si el Proyecto tiene como unidad ejecutora una Entidad distinta al Pliego, se debe
adjuntar documento que se otorga la condición de unidad ejecutora a la
Municipalidad.

Si el Proyecto tiene cofinanciamiento, debe de adjuntar carta de compromiso
otorgando cofinanciamiento al proyecto.

O C O C O O C l d l d iPROYECTO DE IMPACTO PROVINCIAL .‐ El monto del proyecto de impacto
provincial no sea menor a S/. 1,200,000 y que su alcance sea pluridistrital, debiendo
beneficiar a un mínimo de dos (02) distritos del ámbito jurisdiccional. Adicionalmente

d á id b t l bl ió bj ti l 5% tpodrá considerar su cobertura en la población objetivo no sea menor al 5%, respecto
a la población total de la provincia.



PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
AÑO FISCAL 2013AÑO FISCAL 2013 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

PROYECTO DE IMPACTO DISTRITAL.‐ Las Municipalidades Distritales al determinar
los Proyectos de Impacto Distrital no tiene restricción en el monto de la inversión,los Proyectos de Impacto Distrital no tiene restricción en el monto de la inversión,
debiendo tener en cuenta que su alcance contenga acciones cuyos resultados
permitan en el ámbito distrital solucionar un problema relevante de la comunidad,
adicionalmente podrán considerar que su cobertura en la población objetivo no debep q p j
ser menor al 5% de la población total del distrito.

A través de una carta y adjuntando los requisitos correspondientes y cumpliendo
las condiciones establecidas, se remite la respectiva ficha SNIP a la Gerencia de
Planeamiento y Programación de la Municipalidad Provincial de Chiclayo
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